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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCO (VIRTUAL). En la c iudad de San Salvador, a las 

s iete horas con tre inta m inutos del veintic inco de febrero de dos mi l veintiuno. S iendo estos e l lugar día y 

hora señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos, de manera virt ual y presenc ia l, los 

miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: señor Viceminis tro de Economía, 

licenciado Miguel Á ngel Corleto Urey; señora M inistra de Vivie nda y Desa rrollo Urba no, licenciada 

lrma Miche lle Martha Ninette Sol de Castro; señor Vice M inistro de Hacienda, licenciado Jerson Rogelio 

Posada Molina; señores r epresentantes propietario y s uplente de la Asociación Salvadoreña de 

Ingenieros y Arquitectos -ASIA-, ingenie ros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amí lcar Porti llo 

Porti llo, en su orden; y señor es re presenta ntes propietaria y s uplente, del Consejo Naciona l de 

Empresa rios Salvadoreños, C O N AES, licenciada María Lourdes Marte! a vas y Gregario Mira 

Ordóñez, respectivamente. También está presente la Directo ra E j ecutiva, licenc iada Tanya E lizabeth 

Cortez Ruíz, con funcio nes de Sec reta ria del Consejo Directivo. La ses ión es ce lebrada en formato 

virtual bajo la plataforma Webex, esto obedece a cumplir con e l d istanc iamie nto social y evitar contag io en 

razón a la Pandemia de l Cov id- 19. y conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 ele fecha 14 ele ener o de 

2020, en e l que se autorizó la celebración de sesiones virtuales y la toma de acuerdos de los puntos cuando 

al menos un concejal esté presente en la inst itución y e l resto no. En la presente sesión se encuentran 

presentes en la institución, el Viceministro de Economía, la Directora Ejecutiva y los representantes de 

CONAES; el resto lo está mediante la plataforma virtual. La sesión se desarrolla ele la siguiente manera : 

Punto uno: Establecimiento de l Quórum. El Vicemini stro de Economía, qui en pres ide la ses ión, comprobó 

la asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee e l proyecto de agenda que contiene 

los siguientes puntos: Punto uno: Establec imiento del quórum. Punto dos : Aprobación del proyecto de 

agenda. Punto tres : Lectura y aprobación de actas anteriores, incorporando correcciones de l consej o. de 

las ses iones ord inarias: 2 del 28 de enero; 3 y 4 del 4 y 11 de febrero respectivamente, todas de 202 1. 

Punto cuatro: Petic iones de l Consejo Directivo. Punto cinco: Info rme de la comis ió n para la liquidación 

del contrato CN R-039/2008 celebrado entre C R e IND RA-MAPLfNE. Punto seis : Unidad Jurídica. 

Subdivisión seis punto uno: Info rme de procesos contra 'e l Consejo D irectivo y contra e l C R . 

Subdivisió n seis punto dos: Propuesta de reso lución en e l Proced imiento de reclamación de la 

responsabil idad patri mo nial de la ad min istración pública y de los se rv idores púb licos promovido por los 

señores '· Subdivisión seis punto tres: Recurso de reconsideració n contra e l acuerdo del Consejo 

Directivo l 8-CNR/2021 , in terpuesto por e l señor :. Punto siete: Unidad de 

Audi toría Interna. Subdivisió n s iete p unto uno: Informe del examen especia l de cumplimiento de los 

contratos de seguros de personas: co lectivo de vida y médico hospita lario, para e l Centro acional de 

Registros, por e l período del 1 de enero a l 3 J de diciembre de 20 J 9 y de l 1 de enero a l 3 1 de agosto de 

2020. Subdiv isión siete punto dos: Seguimiento a recomendac ió n del info rme de OMC de Chal atenango, 

acuerdo del Consejo Di rectivo No. 147-CNR-2019. Su bdivis ió n siete punto tres: In fo rme de l resultado de 

la realización de arqueos de caj as ch icas en diferentes dependencias del CNR y co lecturía de la IGCN, 

OC0 37 



Acta sesión ordinaria virt ual 5 de 25 de febrero de 2021 

real izados los días de l 28 de septiembre a l 13 de octubre de 2020. Punto ocho: Liqu idación presupuestaria 

2020. Continúa la sesión desarrollándose de la siguiente manera. Punto dos: Aprobación del proyecto 

de agenda; e l que es aprobado. Punto tres: Lectura y aprobación de actas anteriores, incorporando 

correcciones del consejo, de las sesiones ordinarias: 2 del 28 de enero; 3 y 4 del 4 y 1 1 de febrero 

respectivamente, todas de 2021. Tales actas son aprobadas. Punto cuatro: Peticiones del Consejo 

Directivo. E l consejo no tiene punto que solic itar. P unto cinco: Informe de la comisión para la 

liquidación del contrato CNR-039/2008 celebrado entre CNR e INDRA-MAPLINE"; expuesto por la 

comi sión formada para ta l fin e integrada por: La jefa de la Unidad Jurídica, licenciada H ilda Cristina 

Campos; la Administradora del Contrato, arquitecta Ana S ilvia de Mena; jefe de la UACI, licenciado 

Andrés Rodas Gómez; jefe de la Unidad Auditoría Interna - UAJ-, l icenciado Rabí de Jesús Orellana 

Herrera. Expone la pri mera man ifestando que en marzo de 2008 e l CNR, promovió la Lic itación Pública 

Internacional CNR-BCIE-LP I No. 0 1/2008, denom inada "Ejecución de los servicios de verificación de 

derechos y de/imitación de inmuebles de los departamentos de Chalatenango, Cuscatlán y Cabañas'', 

correspondiente a la segunda Fase del Proyecto de Modernización del Registro inmobiliario y del Catastro, 

e l cual fue fi nanciado en parte con fondos procedentes del Préstamo número 1888- ES/BClE, otorgado por 

e l Banco Centroamericano de Integrac ión Económica. Verificados los trámites correspondientes a l proceso 

de lic itación, resultó adj udicataria la Un ión Temporal de Sociedades denominada " I DRA-MAPLI E", 

por lo que e l 4 de diciembre de 2008, en la ci udad de San Sa lvador y ante los ofi c ios del otario M iguel 

Horacio Alvarado Zepeda, e l CNR e IN DRA-MAP LINE, suscribieron el Contrato identificado como CN R 

- 039/2008 (en adelante ' e l contrato"). En la Sección IJJ, Condiciones Generales del Contrato, de las Bases 

de Licitac ión (BL), se estab lecieron las condiciones que debía cumplir la contratista para que e l anticipo 

(20 % de l monto total contratado) le fuera pagado, e l uso que debía dársele al mismo y la forma en que 

sería amortizado. Para garantizar e l cumplim iento de estas obli gaciones, la contra tista debía presentar 

Garantía de Buena Inversión de Anticipo . fNDRA-MAPLINE, según nota de fecha 15 de abri l de 2009, 

sol icitó e l antic ipo por US$3,429,630 .34, agregando a su solicitud declaración jurada, plan de uti lización 

del anticipo y Garantía de Buena Invers ión de Anticipo. En la ejecución del contrato, con base en lo 

establecido en la cláusula 1.7 de las Cond iciones Generales del Contrato (BL) y en la cláus ula VII.a del 

contrato, se in ic ió una Auditoría Interna a las cuentas de INDRA-MAPLlNE, a fin de verificar la inversión 

de l antic ipo proporc ionado por e l CNR para la ejecución del contrato . Con la documentación e información 

proporcionada, los auditores verificaron la relac ión existente entre todos los gastos que rNDRA-MAPUNE 

había reportado y los movimi entos de la cuenta corriente donde se depositó e l anticipo (C itibank 008-303-

00--000978- 0), así como la documentación re lacionada con los pagos efectuados con el monto de antic ipo 

para conci liarla con la información reflejada en los registros contables. Dentro de las conclus iones, la 

Aud itoría interna estableció que INDRA-MAPU N E incumplió e l contrato ya que utilizó US$ 1,200,370.70 

procedentes del antic ipo otorgado por e l CNR, para actividades no re lacionadas con e l contrato, por lo que 

de bido al resultado de la Auditoría Interna en referencia, se emitió e l acuerdo No . 179-C R/20 13, de fecha 

8 de octubre de 201 3, en e l cual se reso lv ió instruir a la Un idad Juríd ica hacer efectiva la Garantía de 

Buena Inversión de Anticipo. lnconforme con la emisión del Acuerdo J 79-CNR/201 3, rNDRA-MAPLINE 

inte rpuso demanda ante la Sa la de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justic ia (SCA), 

proceso que fue identificado con la referenc ia 598-201 3. La sentencia fue pronunciada a las 12:20 horas del 

1 1 de marzo de 2019, en la cual se declaró la ilega lidad de l acuerdo No. l 79-CNR/201 3, por falta de 

motivación, y se ordenó a l CN R emitir un nuevo acto administrativo, revestido de contenido de hecho y de 

derecho. Es importante aclarar, que no se dec laró la ilegalidad de la ej ecución de la Garantía de Buena 

Inversión de Antic ipo, sino e l acuerdo por fa lta de la motivación que llevó al Consejo Directivo a tomar 
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dicha decisión. En cumplimiento a dicha orden, se emitió e l acuerdo No. 132-C R/2019, en e l cual se 

determinó e l incumplimiento contractual de fNDRA-MAPLJNE a l destinar e l antic ipo otorgado por e l 

C R para fines distintos de l Contrato C R-039/2008, por lo que la ejecución de la Garantía de Buena 

Inversión de Antic ipo fue confirmada. A criterio del CN R se cometieron oh·os incumplimientos 

contractuales por parte de IN DRA-MAPLINE, por lo que se emitió e l acuerdo 11 6-CNR/20 14, de fecha 23 

de mayo de 201 4, med iante e l cua l se impuso multa a 1 DRA-MAPLTNE, por no haber terminado los 

servic ios y productos del Contrato a ludido en la fecha acordada y se ordenó la ej ecución de la Garant ía de 

Cumplimiento de Contrato. IN DRA-MAPLfN E, interpuso recurso de revocatoria que fue declarado s in 

lugar mediante e l acuerdo 25 l-CNR/201 4, expedido e l 19 de noviembre de 20 14; dichos acuerdos fueron 

declarados ilegales por med io de la sentencia pronunciada por la SCA, a las 14:42 horas del día 2 1 de 

d ic iembre de 2018, en e l proceso referencia 591-20 14, promov ido po r fNDRA-MAPLfNE en contra de 

CN R, en vista que - a la fecha de imposición de la multa- estaba pendi ente un proceso arbitra l do nde se 

estaban discutiendo incump limientos mutuos de las partes, por lo que la impos ic ión de multas debió esperar 

la resultas del arbitraje. Med iante demanda de fecha 13 de abril de 201 4, fNDRA-MAPLl E promovió 

proceso arbih·a l en contra de CNR, para que se resolvie ran una serie de diferencias o conflictos surgidos en 

re lac ión con e l contrato. En e l proceso arbitral, tanto INDRA-MAPUNE como C R alegaron 

incumplimientos a las ob ligacio nes contractuales de la contraparte, habiéndose acreditado la existencia de 

los mi smos, por lo que en e l laudo arbitral de fecha 14 de agosto de 20 14. se estab leció que: "el Tribunal 

ha determinado que ambas partes y por distintas razones, están en claro incumplimiento de sus 

obligaciones", por lo se desestimaron las pretens iones tanto de IN DRA-MAPLfN E, como de l C R. A 

continuación, presenta un resumen de las pretens iones que fueron di scutidas en e l arbitraje: a. Pretensiones 

de fNDRA-MAP LINE: i. Pretensión: Que se declare que es responsabilidad del CNR la fa lta de definición 

del alcance del objeto contractual. Reso lució n: El T ribunal Arbitral desestimó la pretensión debido a que se 

trataba de un contrato con un ampl io objetivo. Estableció que no existió ni existe indefi ni c ión de l o bjeto 

contractual, ya que era la delimitació n de todas y cada una de las parcelas conte nidas en cada ki lómetro 

cuadrado del área geográfica de l contrato. El T ribunal establece que e l Asoc io no cum plió con su 

obligación de cuidado medio, ya que pese a la existenc ia de un plazo tan limitado, presentó su oferta sin 

haber realizado una inspección razonab le de campo en e l ámbito donde rea lizaría sus actividades. Pese a lo 

descrito, e l tribunal también establece que el CNR, a instancia de un asesor técnico ponderó la neces idad de 

transparentar e l dato de las parcelas, pero, a recomendación de otro asesor intencionalmente omitió 

comunicarlo en e l proceso de lic itación, por lo que el Tribunal tiene la convicc ión que ambas partes 

fa llaron en e l cumplimiento de las obligaciones. ii . Pretens ión: Que se declare que el CN R incump lió e l 

contrato a l no plegarse a las obligaciones estab lecidas en e l mismo, de acuerdo a las siguientes 

c ircunstancias: a. Que e l C R no defini ó e l a lcance de las obligaciones contractua les de la forma que lo 

estipula la Ley, que p lanteó un contrato imposible que d ista mucho de lo pretendido sobre la marcha, en 

cuanto a definir todas y cada una de las parcelas por e l precio ofertado y contratado. Resolución: El 

Tribuna l Arbitra l desestim ó la pretensión por ser re iterati vo de lo expuesto en la 1 ª pretensió n del Asocio . 

b. Que e l CNR nunca entregó un Manua l de Ejecución definit ivo pues nunca fu e capaz de terminarlo. 

Reso lución: El Tribunal Arbitra l desestimó la preten ión, porque los ofertantes íueron advertidos 

in icialmente que dicho Manua l no pretendía ser un documento en que estuv iesen previstos todos los 

supuestos que pudiesen presentarse en la práctica y en consecuencia se estab leció un medio para 

acomodarlo a las situaciones im previstas. Los cambios o aclaraciones de l Manual no fueron motivados por 

incumplimiento de obligaciones del CN R. c. Que e l CNR no rea lizó labor continua de difus ión, con la 

fina lidad de informar a la población acerca de los objetivos y a lcances del proyecto para generar un c lima 
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de confianza. Reso lución: En vista que el CNR reconoció que a partir de 2012, no cumplió con su 

ob ligación de realizar la difusión por los retrasos de la ejecución de los trabajos de la contratista, debido a 

que ev idenc iaba en la población una falta de credibilidad del CNR y, por otro lado, e l Consorcio estableció 

que el retraso en los trabajos de campo obedecía al desmesurado incremento de parcelas, desmedida 

estimación de rendimientos de eq uipos de campo suministrados por el CNR y los incrementos de 

topografía. El Tribunal supedita la resoluc ión a lo resuelto en la J ª pretensión en cuanto al desmesurado 

incremento de parcelas y a lo que se resue lva sobre los incum plimientos de las partes. d . Que la cantidad de 

puntos de topografía estipulados fueron notablemente inferiores a lo que se necesita en realidad. 

Resolución: El Tribunal Arbitral desestimó la pretensión por que el CNR solo estab lec ió un mín imo de 

Puntos de Topografia y a l Consorcio correspondía ajustar su oferta al análisis de campo que le fue 

recomendado. e. Que el CNR se tardó excesivamente en la realización de la validación o verificación en 

campo de las delimitaciones de las parcelas. Resolución: El Tribunal A rbitral estableció responsabilidad 

compartida. E l CNR indi có en primera instancia, que no existía definición de tiempo para la va lidación de 

productos y que los retrasos en el periodo de validación, eran consecuencia que el Consorcio incumplió la 

entrega de los productos y los entregaba con inconsistencias y errores . E l Tribunal estableció que si e l C R 

hubi era realizado la supervis ión sobre la marcha prevista, se hubiera reduc ido el número de entregas 

defectuosas. f. Que e l CNR en las Bases de L icitación ofertó un contrato de foto identificación pero en 

realidad se trata de un contrato de verificación topográfica. Resolución : El Tribunal Arbitral estableció 

responsabi lidad compartida. El Consorcio pudo haber previsto el vicio que denunc iaba, si hu biese atend ido 

la reiterada recomendación de rea lizar una razonable inspección de campo antes de presentar su ofe1ta. El 

CNR incumplió porque si bien las bases inc luían ambos trabajos (Fotointerpretación, verificación y 

delimitación de parcelas que no pud ieran foto identificarse), la redacción de las Bases conducía a interpretar 

que el trabajo preponderante era el de fotogrametría. g. La Vetustez de las fotografía s proporcionadas por el 

C R. Reso lución: El Tribuna l Arbitral establece incumplimiento imputable al CNR. E l CNR estab leció 

que el Consorcio conocía la antigüedad de las fotografías. El Consorcio por su lado, estableció que no vio 

las fotografías y no pudo conocer su calidad previa a la presentación de la oferta. Como resultado de una 

mediación técnica acordada entre las partes, en enero de 20 l l , se estableció que la antigüedad de las 

fotografías no imp ide la producción dentro de lo establecido en las especificac iones técnicas, por lo que el 

Tribuna l no vislumbró incumplim iento por este motivo. Sin embargo, e l mediador indi có que para el caso 

del defecto rad iométrico como ortofotos que parecen borrosas, e l CNR debía asegurar que dichos defectos 

no estuvieran en las fotos inicia les. Y siendo que e l testigo Xavier V ives Battle afirmó que existió ma la 

calidad, e l Tribuna l Arbitral estimó que se prueba incumplimiento imputable al CNR. iii . Pretensió n: Que 

se declare que el CNR es responsable de la frustración del contrato por negarse a prorrogarlo y asignar un 

va lor real a l esfuerzo contractual de INDRA-MAPLfNE, estableciendo como unidad de pago la parcela en 

vez del kilómetro cuad rado. Reso lución: El Tribunal Arbitral desestimó la pretensión. Estab lecen que no 

era posible modificar e l contrato en cuanto a su ampliación de tiempo ya que solo puede realizarse una vez, 

lo que ya había ocurrido. Estab lece además, que tampoco era posible e l cambio de la unidad de pago, ya 

que esa mod ificación excedería e l 20% estab lecido por la LACAP. iv. Pretensión: Que en consecuencia se 

declare que INDRA-MAPLfNE no es responsable del retraso en la ejecución contractual. Resolución: El 

Tribunal Arb itral estab lece responsabilidad compartida en el retraso de la ejecución contractual. v. 

Pretensión: Q ue se declare que producto de esos incumplimientos, existe un deseq uilibrio económico 

financiero del presente contrato y que se ordene el restablecimiento del mis mo. Reso lución: El Tribuna l 

Arb itral establece que las pretens iones que le preceden han sido desestimadas o en algunos casos se 

detenninó incumplimiento del Consorcio, por lo que esta pretens ión también se desestima. vi. Pretens ión: 



Acta sesión ordinaria virtual 5 de 25 de febrero de 202 1 

Que se condene a l CN R a l pago de compensac ión económica ad ic iona l que obl iga e l a rtículo 84 de 

L ACAP, calculada por la suma resultante de los trabajos o serv icios realizados y no pagados 

($ 17 ,977 ,94 7 .00), a calcularse desde e l momento en que fue ron causados por prestar su servic io hasta su 

completo pago. Reso luc ión: El T ribunal Arbitral desestimó la pretens ión, pues estab lec ió que e l art ículo 84 

de la LACAP, aplica cuando e l contratante no ha cumplido con e l pago acordado por e l bien o serv ic io 

prestado, prev io cumplim iento de requis itos establecidos en las bases de lic itación y en e l contrato para 

efectuar e l pago correspond iente y esto no ha sido comprobado por e l Consorc io . v i i. Pretensión: Que se 

condene a l CNR a l pago de daños y perj uic ios causados a fNDRA-MAPLJNE por la fa lta de defin ición 

contractual y el incumplimiento del contrato, que a l 3 l/03/20 14 ascendían a $22, 107, 167.00 a lo que habrá 

que sumar los demás daños y perj uic ios causados hasta la emisión del laudo hasta su completo pago. 

Resoluc ión: El Tri bunal Arbitra l establece que esta pretens ión no procede, a l haber s ido desest imadas las 

pretensiones re lacionadas. b . Pretensiones de l CNR: i. Pretensión: Q ue se dec lare incumplimiento de l 

co ntrato por parte del Asocio . Resoluc ión: El T ribunal Arbitral establece incumplim iento recíproco, por las 

pretensiones precedentes desest imadas. ii . Pretensión: Pretens ión indemn izato ria . Resoluc ión: El Tribuna l 

Arbitra l establece que no procede la reparación de l daño emergente y lucro cesante , por la desestimación de 

la pretensión declarativa. Manifiesta que a la fecha de fi na lización de l plazo contrac tua l, hubo activ idades 

pendientes de ej ecutarse por part e de INDRA-M.A PLIN E, que -en princ ipio- fue la j usti ficación del CNR 

para inic ia r e imponer las multas, que posteriormente fueron decla radas ilega les por la SCA, pues se 

encontraba pendi ente e l a rbitraj e que detenninó que también había existido incumplim ientos por parte de l 

CN R. De los 3,875 kilómetros cuadrados de Orto fotografías Dig ita les ofe rtados, e l asocio entregó 3,744 .78 

kilómetros cuadrados, q ue constituían e l 100% de lo posible a rea lizar en este ítem. De igua l manera, de los 

92 .9 kilómetros cuadrados de Restituc iones Fotogramétricas que debió entregar, e l asocio entregó 80.32 

kilómetros cuadrados, que constituían el 100% de lo posible a real izar. S in embargo, de l resto de productos, 

INDRA-MAPLINE entregó lo siguiente: De 77.92 kilómetros cuadrados de verificación de derechos y 

de lim itación de inmuebles urbanos, entregó únicamente 0 .75 kilómetros cuadrados, que constituían e l 

0 .96%. De 3,801.38 kilómetros cuadrados de verificació n de derechos y deli mitac ión de inmuebles rura les 

entregó únicamente 36 .27 kilómetros cuadrados, que constit uían e l 0.95%. De 77.42 k ilómetros cuadrados 

de mapas Catastrales urbanos, entregó ún icamente 0.86 kilómetros cuadrados, que constituían e l 1.11 %. De 

3,80 1.38 kilómetros cuadrados de mapas Catastra les rura les, entregó ún icamente 5 1.69 kilómetros 

cuadrados, que const itu ían e l 1.36%. Que si bien 1 DRA-MA PL TNE, había rea lizado trabajos intermed ios 

para lograr concretar los productos pend ie ntes, cua lquie r in fo rmación inc luida en e llos, debido a l tiempo 

transcurrido desde su e laborac ión, d ifie re en la mayoría de los casos, de la cond ic ión actua l del parcelari o 

fís ico y registra ] de las zonas de trabajo , lo que impondría la necesidad de volver a realizarse. pero 

habiéndose agotado del plazo conlractual y su prórroga, es imposible realizar dichas actividades. Además, 

por la antigüedad de los insumos a uti lizar en los trabaj os de de lim itación de parcelas en cam po: 

resti tuc iones, ortofotos, parcelario aparente, entre otros, que no son congruentes con la rea 1 idad del 

parcelario fís ico en las zonas de trabaj o, se req ueriría in versión de l C R en rea liza r e l vuelo y fotografías y 

de l asocio en una nueva producción del mater ia l fo togramétrico. Además, por la metodo logía de trabajo 

inc luida en los a lcances de las Bases de L ic itac ión, se necesita ría una cantidad considerable de técnicos de 

campo con experienc ia que no se encuentra en el mercado, quienes además deberían desplazarse por las 

áreas de trabajo para la de limitación de las parce las, lo cua l se d ificu ltaría por la inseguridad socia l que 

afecta a lgunas de estas áreas . Adic iona lmente, en e l proceso a rb itral , fN DRA-M APL INE expresó 

c laramente q ue no está di spuesto a conti nuar con el contrato pues estimaron los costos en US$52 millo nes 

cantidad que excede la posibil idad de financ iamiento por parte del C R. Lo antes descri to demuestra las 
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dificultades para e l c umplimiento de los trabajos pendientes de INDRA-MAPLINE, pues aunque en 

térm inos generales, restaba una ejecución contractual de aprox imadamente e l 98% de los productos de 

verificación de derechos y delimitación de inmuebles, así como de mapas catastrales, para poder entregar 

los mismos deberían ejecutarse una serie de actividades adicionales. Aunado a lo anterior y debido a que se 

agotó el plazo contractual establecido para ello, mismo que ya había sido prorrogado una vez, es 

imposible -desde la perspectiva contractual- autorizar otra prórroga y por consiguiente continuar con 

dichas actividades. Q ue ha quedado demostrado con los documentos contractuales y los informes 

financieros y de auditoría realizados a este caso, que existen obligaciones pendientes de cumplir por parte 

del CNR, las cuales nacieron durante la vigenc ia del contrato y que únicamente están pendientes de liquidar 

a fa vor de INDRA-MAPLINE. El monto total de productos aprobados durante la vigencia de l plazo 

contractual y su prórroga, hechos los ajustes de áreas, asciende a US$ 2 13,842.30 dólares, que es en de berle 

e l C R a lNDRA-MAPLINE. Durante la ejecuc ión del contrato, a lo largo de 22 liquidaciones, se retuvo 

un monto de US$ 32 1,334.42, en concepto de "Retenc ión de Responsabi lidad por Defectos", cantidad que 

debe devolverse al haber conc luido e l plazo por el cua l e l asocio debía responder por defectos. Sobre las 

obligaciones pendientes de liquidar por e l CNR a favor de INDRA-MAPLINE, la Unidad de Aud itoría 

Interna mediante informe "Examen especial del cierre del Contrato de préstamo Nº 1888 del Proyecto de 

Modernización del Registro Inmobiliario Fase Il, suscrito entre el Centro Nacional de Registros y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica, por el período del 1 de enero al 3 / de diciembre de 2018 y 

del 1 de enero al 31 de mayo de 2019'', emitido e l 15 de agosto de 2019, estableció el estado de cuentas 

pendientes de liquidar a la contratista: lN DRA-MA PL INE, al 3 1 de mayo de 20 19, monto que además fue 

comunicado y aceptado por la contratista, los cuales corresponden a los ya seña lados. E l re fe rido in fo rme 

fue conocido por el Consejo Directivo en la ses ión ordinaria número diecinueve celebrada a las doce horas 

del 3 1 de octubre de 20 19, emitiéndose e l acuerdo 182-CNR/2019, de fecha 5 de noviembre de 2019. Los 

datos seña lados, relati vos a las obli gaciones pendientes de pago a cargo de l CNR y a fa vor de INDRA

MAPLINE, fueron además conocidos por e l Consejo Directivo, en la sesión ordinaria número 3, del 4 de 

febrero de 202 1; de la exposic ión realizada sobre dicho punto, se emitió e l acuerdo No. 29-CNR/202 1 en 

e l que se indicó: "Que algunas conclusiones que pueden deducirse del proceso de liquidación de las fases 

previas del proceso de c ie rre contable del proyecto son ... en la li sta de pend ientes están: 1) liq uidar 

US$535, 176.72 a INDRA-MAPLINE, luego de sentencias firmes de la Sa la de lo Contencioso 

Adm inistrativo ... " . Con lo anterior, se verifican los montos pendientes a cargo del CNR. En e l informe que 

fue presentado por la Comis ión en fecha 13 de diciembre de 2019, se hace énfasis en que debido a que la 

Sala de lo Contencioso Administrativo de la Coite Suprema de Justicia no se pronuncia sobre la conclusión 

de las actividades de l contrato, INDRA-MAPUNE y CNR deben darlo por terminado por consentimiento 

entre las paites, considerando aplicable e l a1tículo 1416 del Cód igo C ivil. No obstante, la fina lización del 

plazo necesariamente conlleva a que las actividades contractuales que no se ejecwaron dentro de este. no 

puedan desarrollarse, debido a que se estaría fu era de l marco legal que le habilite a e llo. La referida 

finalización y e l incumplimiento de sus o bligac iones por paite del contratista, no conduce a que el contrato 

continúe vigente; sino a la obligac ión de parte de la Administración Pública, de ej ecutar las acciones que 

sean necesarias para resarcir e l daño que ta l incumplimiento le produce. En este caso, por la fina lización 

del plazo de l contrato y su prórroga; y ante e l incumplimiento de INDRA-MAPLINE, e l CN R promov ió el 

respectivo procedimiento administrativo sancionador para la impos ic ión de la multa, cuando había 

transcurrido e l plazo de vigenc ia del contrato; además, a l no poderse desarro ll ar las actividades pendientes, 

la multa daba cumplim iento a la obligación que le imponía la LACAP a la instituc ión. Ahora bien, debido a 

que el CNR incumplió sus respectivas obligaciones, a juicio de l tribunal arbi tra l que conoció de l caso; la 
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institución estaba inhibida de la impos ic ión de las mu ltas; ta l como fue resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo; pero dicha c ircunstancia no vuelve nugatorio el efecto de la fina lización del 

p lazo; por lo que es incorrecto sostener que el contrato CNR-039/2008, sigue vigente a la fecha. Lo c ierto 

es que ex iste im posibil idad material y j uríd ica para desarrollar las actividades contractuales pendientes, 

debido a la fina lización de l plazo contractual y su prórroga; s iendo imposible e ilega l prorrogarlo 

nuevamente, porque dicha s ituación está prohibida por la LACAP (artículo 83 LACAP). Además, tal como 

se ha señalado en las consideraciones técnicas y de auditoría interna en el informe de la comisión, durante 

la vigencia del contrato, se generaron para el CNR ob ligaciones de pago a fa vor de INDRA-MAPLJNE, por 

productos terminados y aprobados por e l CNR; y después de fi nalizado el plazo por el que el Asocio debía 

responder por defectos, también se generó la obligación del CNR en devolver lo reten ido en concepto de 

responsabi lidad por defectos. De tal forma, habiéndose agotado el plazo contractual y su prórroga y 

existiendo obligaciones pendientes a cargo de l CNR, lo que corresponde ejecutar en este momento es la 

liq uidación de tales obligaciones, para que las pattes (quienes incumplieron mutuamente s us respecti vas 

obligaciones) puedan otorgarse el más amp lio finiquito, en cuanto a la re lación contractua l que existió en 

su momento, derivadas del contrato CNR-039/2008, del cual ya expiró el plazo y su prórroga. Por todo lo 

expuesto, esta comisión conc luye: 1. Que con la llegada de l plazo y la fina li zación de la prórroga otorgada 

a JNDRA-MAPLfNE, se vue lve imposib le técnica y jurídicamente, la continuac ión de las actividades 

contractuales pendientes, pues el contrato ya no se encuentra vigente por la expiración de l plazo. 2. En vista 

que el contrato CNR-039/2008 ya no está vigente, pero ex isten obligaciones pendientes de liquidar a cargo 

del CNR y a favor de INDRA-MAPLINE; corresponde liquidarlas y otorgar e l más amplio finiquito mutuo 

entre las partes. 3. Que los montos pendientes de pago a favor de TNDRA-MAPUNE, son los s igui entes : i. 

Retención por defectos US$ 32 1,334.42. ii . Productos recibidos, aprobados y pendientes de pago por parte 

de l CNR US$ 2 13,842.30; lo cual suma un total adeudado de US$ 535, 176.72; 4. Para e l pago antes 

relacionado, se deberán suscribir las correspondientes liquidaciones, en los términos que resulten aplicables 

conforme a l punto 7 de las Condiciones Generales de Contrato de las Bases de Licitación y cláusul a TI de l 

contrato, cons iderando que éste ya no se encuentra vigente, por lo que a las cantidades señaladas no se le 

deben aplicar los descuentos s iguientes: a. Multas, dado que la sentencia 59 1-201 4, resolvió la 

imposibi lidad de cobrar mu ltas por incumplimientos a TNDRA-MAPLI E; b. Retención en concepto de 

amortización de anticipo, ya que la Garantía de Buena Invers ión de Anticipo fue ej ecutada y pagada, por el 

monto tota l del anticipo pendiente; y c. Retención de la responsabi lidad por defectos, ya que los productos 

pendientes de pago fueron aprobados entre marzo de 201 3 y mayo de 2014, habiendo transcurrido más de l 

tiempo por el cual la contratista debía responder por la calidad de los productos (c láusula X del contrato). 

La jefa de la Unidad Jurídica muestra y explica las cláusu las incorporadas en e l mode lo de finiquito, 

enviado al consejo, correspondiente al contrato C R-0039/2008. En consecuenc ia a lo expuesto, se pide al 

Consejo Directivo: 1. De legar al licenc iado Mario Antonio Rodas Rodríguez, qui en fungió como último 

Gerente de la Unidad de Coordinación de l Proyecto, para que suscriba, conjuntamente con la arquitecta 

Ana Silvia Castillo de Mena, Administradora de l Contrato, la liquidación de los montos detal lados y la 

liquidación final del contrato, conforme al punto 7 de las Condiciones Generales de Contrato de las Bases 

de Lic itac ión y cláusula II de l contrato, en lo que resulte aplicable; 2. instruir a la Unidad Financiera 

Institucional, que proceda al pago de las cantidades de dinero adeudadas a IN DRA-MAPLTNE, de acuerdo 

al siguiente detalle: US$ 2 13 842.30, en concepto de facturas pend ientes de pago por productos 

presentados, aprobados y no pagados; y US$ 32 1,334 .42 en concepto de retenc ión de responsabilidad po r 

defectos. 3. Autorizar a la Directora Ejecuti va la suscripción del documento privado autenticado de 

finiquito, conforme el proyecto presentado y explicado a este Consejo Directivo. 4. So lic itar la aprobac iól} Ü Ü 4 Ü 
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para que en e l modelo de finiquito, se incorpore que e l asocio no podrá demandar al Centro Nacional de 

Registros en ningún tri bunal de la naturaleza que fuere, ni en E l Salvador ni en ningún otro país. El consejo 

delibera en el sentido que es del criterio que e l pago de las cantidades indicadas y que realizará la Unidad 

Financiera lnstitucional a l asocio, así como la suscripc ión del documento privado autenticado de fin iqu ito 

por parte de la Directora Ejecutiva y el asocio, se realicen de manera s imultánea. es decir, al mismo tiem po. 

Pregunta el consejo ¿De todos estos documentos y pagos pendientes, se ha tenido conversación con los 

representantes de lNDRA MAPLINE? Esto a fin de tener certeza que no están interesados en e l cobro de 

inte reses; respondiendo la Directora Ejecutiva que sí, que se ha tenido acercamiento mediante la comis ión 

anteriormente conformada, la que dentro del informe final (que se ha agregado como anexos para 

información de este consejo) que rindió hizo expresión de las diferentes reuniones que tuv ieron con 

lN DRA, en donde existió la anuenc ia en cuanto a la cantidad de pago. Asimismo, a finales de 2019 

conversó con los representantes del asocio y le ratificaron su anuencia en rec ibir esa cantidad específica 

que es aproximadamente medio millón de dólares. Manifiesta la funcionaria que platicó con los 

representantes del asocio este año, expresando que en tanto que el tema se tuvo que haber retomado con 

más fuerza en 2020, pero debido a la s ituación de COVID no se hizo as í, expresando la abogada que el 

asocio tuvo otros temas y que la situación del COVID les quitó atención al pait icular debido a las 

restricciones de viaje, s in embargo, este es un buen momento para retomarlo; que conforme a eso expresa 

que no cree que INDRA pretenda el pago de a lgún tipo de interés adicional, sino más bien, la liquidación 

para poder culminar esa etapa. Manifiesta que también les comunicó la s ituación financiera por la que 

atravesó e l CNR y que no percibe a lguna c lase de reclamo adic ional comprometiéndose a comunicarse con 

e llos a la brevedad para poder cerrar este capítulo, una vez el consejo la autorice. La Directora Ejecutiva 

expresa que en términos generales considera que tanto INDRA como e l CN R tuvieron pérd idas en la 

ej ecución de este contrato y e l laudo arbitral lo confirma, al pronunciarse que hubo incump limientos de 

ambas partes. El CNR tampoco ha podido resarcir lo que ha invertido o lo que invirtió en la ejecución de 

este contrato. No recibió, en principio, los productos por e l cual fue contratado este proveedor, pero además 

ha tenido una serie de gastos en e l desarrollo de esta serie procesos judiciales y arb itra les a los que se ha 

sometido y es una situación que ya este consejo no puede cambiar, y como se d ij o, por e l transcurso del 

tiempo, e l contrnto está venc ido, ya no se podría seguir ejecutándose, por eso era importante hacer el 

aná lis is legal. En otro orden, ni a l Consejo Directivo ni a la comisión le compete decis ión a lguna 

re lacionada a la terminación de este contrato, porque e l mismo finali zó dado que el plazo se agotó; más 

bien, lo que a este consejo le compete nada más es hacer una liquidac ió n de obligaciones que tiene e l CNR 

y que ya está bastante documentado que el CNR recibió esos productos, documento a cargo del 

Administrador del Contrato en su momento, documentado también por la Unidad de Auditoría Interna y 

por la unidad financiera; e ntonces esta decisión que se va a tomar lo que hace es cerrar cualquie r 

posibilidad de que TNDRA MAPLfNE pudiera iniciar una futura demanda contra e l CNR. Pregunta e l 

consejo ¿Ya está definido quién va a firmar por parte de INDRA y a nom bre de qu ién se emit irán los 

cheques? responde la Directora Ejecuti va que IN DRA en su momento había presentado un poder que fue 

revisado por e l anterior j efe de la Unidad Jurídica, requiriéndosele al asocio que ese poder fuera inscri to en 

e l Registro de Comercio y así se hizo . Este poder no tenía una fecha específi ca de vigenc ia por ende se cree 

que es muy posible que este apoderado sea e l que firme el finiquito, pero es un dato que confirmará una vez 

se comunique con INDRA. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por la 

com isión creada para tales fin es, la documentación presentada y el bloque de legalidad que rige a la 

Admini stración Pública: ACUERDA: I) Delegar al licenc iado Mario Antonio Rodas Rodríguez para que 

suscriba, conjuntamente con la a rquitecta Ana S il via Casti llo de Mena, Ad ministrad ora del Contrato, la 



1 
Acta sesión ordinaria vi11ual 5 de 25 de febrero de 2021 

liquidac ión de los montos detallados y la liquidación fi na l de l contrato, con fo rme a lo dicho. Il) Instruir a 

la Unidad Financ iera in stituciona l, que proceda a l pago de las cantidades de dinero adeudadas a fN DRA

MAPLINE, de acuerdo a l s iguiente detalle: US$ 2 13,842.30, en concepto de facturas pend ientes de pago 

por productos presentados, aprobados y no pagados; y US$ 32 L,334.42 en concepto de retención de 

responsabilidad por defectos. III) Autorizar a la Directora Ejecutiva la suscripc ión de l documento pri vado 

autenticado de finiq uito, conforme e l proyecto presentado y ex pli cado a este Consejo Di rectivo. IV) 

Aprobar e l mode lo de fin iqui to en e l cua l se deberá de incorporar que e l asoc io no podrá demandar, a l 

Centro Nacional de Registros, en ningún tribunal, de la natura leza que fuere, ni en El Sa lvador ni en ningún 

otro pa ís. V) Instruir a la Un idad Financ iera Instituc iona l y Direcc ión Ejecutiva, para que e l pago de las 

cantidades ind icadas que se efectuará a l asocio y la suscripc ión de l documento privado autenticado de 

finiqui to por parte de la Directora Ejecutiva y e l asocio, se realicen de manera s imul tánea, es decir, a l 

mismo tiempo. Punto seis: Unidad Jurídica. Subdivisión seis punto uno: " Informe de procesos contra 

el Consejo Directivo y contra el CNR"; expuesto por la jefe de la U nidad Ju rídica de la Di rección 

Ejecutiva, licenc iada Hilda Cri stina Campos Ramírez; quien manifiesta que en sesión ord in ari a 4 de l 11 de 

feb rero de l corriente año se solic itó a la D irectora Ejecutiva presentase al Consej o Directivo e l detalle de 

los procesos judicia les existentes contra e l de l Consejo Directivo del CN R. A continuación presenta cuadro 

que contiene ta l informac ión (5 procesos en tota l), y a ca rgo de la Unidad Juríd ica. Tal cuadro, como e l 

resto que se relacionen e n esta acta, se incorporará a l respectivo acuerdo. En e l cuadrn se espec ifica: e l 

demandante, e l demandado, el tribuna l que está conociendo e l caso, la referenc ia del proceso, la materia en 

la que se ha demandado, e l estado actual y su cuantía . Q ue con e l fin que e l Consej o tenga un panorama 

completo, también presenta en c uadro los procesos j udic iales en contra de otros fu nc ionarios de l CNR ( 4 en 

tota l), que contiene iguales datos como e l demandante, demandado, referenc ia, entre otros y a cargo de la 

Un idad Jurídica . La exposi tora redactó e l deta lle de cada proceso, y fue enviado al consejo para su rev is ión 

y consulta. En consecuenc ia, se pide a l Consej o Directivo : Tener por recibido e l informe presentado, e l 

cual contiene e l deta ll e de procesos j udiciales promovidos en contra Centro Naciona l de Registros, el 

Consej o Directivo y otros fu nc io nar ios instituc iona les, procesos que están a cargo de la Unidad Jurídica . 

T oma la palabra la Directora Ejecutiva expresando que es posible que existan otros procesos que hayan 

s ido incoados en contra de funcionarios con responsabi li dad ind iv idual como en e l caso de los 

registradores. Dice haber pedido a l Di rector de l Regi stro de la Propiedad que haga un diagnóstico también 

de estos casos incoados contra los reg istradores y que de manera persona l ha n contratado abogados para su 

defensa, pero también para tener c laridad cuántos procesos tienen abiertos . En e l Registro de Propiedad 

Inte lectua l, e l usuario es especia lizado y dado a demandar por las resoluciones que en su mo mento otorgan 

los registradores y q ue han s ido confirmadas por e l d irector de éste últ imo registro. Hasta este momento el 

Director de Propiedad Inte lectua l, le confirma que no hay una demanda en contra de una reso luc ión que 

haya s ido dictada por é l, pero como los tribunales han adqui r ido la teoría de l órgano instituc ió n, entonces 

ahorita t iene 23 procesos pendientes en los cua les é l se está defendiendo en contra de resoluciones de 

anteriores di rectores. De estos 23 casos, 15 están en la Sala de lo Contencioso, 5 están en las Cámaras y 3 

están en un confli cto de competenc ia entre s i conoce la cámara o conoce e l tribuna l. Entre estos 23 casos e l 

monto aproximado reclamado es de US$ 400 mi l. Por tanto, e l Consej o Directivo con base en lo 

informado anteriormente por d icha func ionaria ; y e l artíc ul o 2 de l Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 

de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995, por e l 

que se declaró a l CNR como Ins tituc ión Pública con autonom ía administrativa y financ ie ra: ACUERDA : 

f) Recibir e l informe presentado, que contiene lo referente a los 5 procesos judicia les contra e l Cenb·o 

Naciona l de Registros y este consej o ; y 4 procesos de igua l naturaleza en contra de otros func ionarios 
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institucionales, en e l que se especifica: e l demandante, e l demandado, e l tribunal, la re ferencia del proceso, 

la materia en la que se ha demandado, e l estado actual y su cuantía. Todos, a cargo de la Unidad Jurídica. 

Subdivisión seis punto dos: "Propuesta de resolución en el Procedimiento de Reclamación de la 

Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública y de los Servidores Públicos, promovido 

por los señores 

1 
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" 

. e) 

3. Suspender el procedimiento por e l plazo señalado para rendir los 

in formes antes mencionados, de conformidad con e l aitículo 90 número 2 LPA; 4. De conformidad con los 

artículos 19 letra ·'e" , 20, 2 1 LA rP, 28 inc iso 2°, 30 y 3 1 RELAIP, se declare la reserva de l presente 

procedimiento, hasta que se emita la decisión fi na l del mismo. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en 

lo informado anteriormente por dicha funcionaria; en los a1tículos 51 No. 4, 53, 62 No. 2, 90 o. 2 de la 

LPA; 19 letra "e", 20, 21 L A LP, 28 inc iso 2°. 30 y 3 1 RELA IP: ACUERDA: 1) Sustituir, por constatar la 

causa de abstención, y solo para este punto, a la D irectora Ej ecutiva, y en su lugar llamar a l señor 

Subd irector Ejecut ivo quien ej ercerá e l cargo de Secretario del Consejo Directivo. II) Tener por 

s ubsanadas las prevenc iones rea lizadas a la solic itud presentada por e l lice nc iado 

en la calidad expresada. 111) Admitir la solicitud presentada y darle e l trámite de ley respectivo. 
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IV) Suspender e l procedimiento por e l plazo señalado para rendir los info rmes antes menc ionados. V) 

Declarar la reserva del presente procedimiento, hasta que se emita la decisión fina l de l mismo. Se hace 

constar que se incorpora a la sesión la Directora Ejecutiva. Subdivisión seis punto tres: "Recurso de 

reconsideración contra el acuerdo del Consejo Directivo 18-CNR/2021, interpuesto por el señor 

"; siempre expuesto por la j efe de la Unidad Jurídica funcionaria quien 

mani fiesta que e l 22 de febrero de 2021 , el licenciado , en su calidad de Apoderado 

General Judic ia l con Facultades Especiales de l señor , presentó escrito de 

recurso de Reconsiderac ión dirig ido a l Consejo Directivo de l CNR, co ntra e l acuerdo número l 8-

CNR/202 1, sobre e l punto número c inco, subdivis ión c inco punto uno, adoptado e n la ses ión ordinaria 

número tres por e l referido Consejo Directivo, en la que dec laró inadmis ible la solicitud de revisión de 

actos nulos de pleno derecho presentada. Por lo anterior, se procede a realizar una revisión de los 

antecedentes y posterior anális is lega les del escrito presentado. En fecha 27 de noviembre de 2020, e l señor 

por medio de su apoderado licenciado , presentó una 

solic itud de actos nulos de pleno derecho, manifestando que se presentó o fici o de embargo emitido por el 

juzgado de lo Civil de San Mar cos, con la finalidad de embargar e l inmueble inscrito a la matrícula 

30029582-00000, propiedad de los señores 

quienes son deudores de l solic itante. El ofi cio de embargo fue presentado al Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Cua11a Sección de l Centro, departamento de La Libertad, bajo e l número 

, documento que fue observado por existir otro con prio ridad registra! denegado, lo cual 

según e l solic itante " impidió que se inscribiera el embargo f avor del señor ·''· , 

seña lando además, que a l no ex istir a la fecha documento con prioridad registra! denegado, corresponde 

realizar " una nueva y correcta calificación". La petic ió n concreta de l solic itante fue que "previo los 

h-ámites de ley correspondientes, declare la nulidad de la resolución y como consecuencia, realice nueva 

calificación y ordene la inscripción del documento con presentación número "'. Por acuerdo 

número 18-CNR/202 1, se declaró inadm isible la solic itud de revisión de actos nulos de pleno derecho 

presentada por e l solic itante, e n vista que la misma no se basa en ninguna de las causa les de nulidad del 

a11ículo 36 LPA, siendo ese uno de los requisitos de fondo que debe reunir la so licitud presentada. Por 

escrito presentado por e l abogado en fecha 22 de febrero de 2021 , inte rpone recurso de 

reconsideración en contra del acuerdo número 18-C R/202 1, punto número c inco, subdiv is ión c inco punto 

uno, adoptado en sesión ordinaria número tres por e l referido Consejo Directivo. La resolución que 

impugna e l señor , a través de su abogado, constituye un acto definitivo que 

pone fin a l procedim iento hac iendo imposible su continuación (artículo 123 LPA). El escrito de 

reconsideración cump le con los requisitos de forma señalados en el artículo 125 LPA y ha sido inte rpuesto 

dentro de los 1 O días hábiles contados a partir de la notificación de la resoluc ión que impugna conforme lo 

establ ece e l a11ículo 133 LPA: se dirige ante e l Consejo Directivo C R, como órgano quien emitió e l acto 

admi nistrativo que impugna (artícu los 125 numeral 1 y L32 LPA), además, se ident ifica e l acto definiti vo 

que se recurre, expresando las razones de hecho y derecho en que se funda, cumpliendo los requisitos del 

a1t ículo 125 numeral 3 LPA; por cons iguiente, e l recurso presentado debe admitirse. El solicitante 

considera que el acto impugnado ha infringido normas y garantías procesa les, sustantivas y 

constitucionales, como el derecho a la seguridad jurídica y a la conservación y defensa del derecho a la 

propiedad y patrimonio. Parte de su a legato consiste en expresar que e l Consej o Di rectivo ana lizó 

e rradamente e l cuadro fáctico de la so licitud de nulidad, lo que llevó a que interpretara erradamente el 

a rt ículo 36 LPA existiendo, a su criterio, razones fund amentales que encaj an en los supuestos de la c ita 

di sposic ión. Por tanto, solic ita que se declare ha lugar los motivos de reconsideración, revoque e l acto 
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impugnado, admita la solicitud de nu lidad, previos los trámites de ley declare la nu lidad de pleno derecho 

alegada y como consecuenc ia, ordene nueva ca lificación e inscripción del documento con presentación 

número . En razón de l escrito conteniendo el recurso de Recons ideración presentado, se pide 

al Consejo Directivo: 1. Admitir e l recurso de Reconsiderac ión presentado por e l licenc iado 

, Apoderado Genera l Jud icial con Facu ltades Especiales de l señor :, pues 

el escri to cumple los requi sitos de ley. 2. Reso lver sobre el fondo de los al egatos presentados y notificar en 

el plazo de un mes desde la notificac ión de la admis ión, su decis ión sobre el recurso conforme al artículo 

133 de la Ley de Procedimientos Admini strativos. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo 

info1mado anteriormente por d icha funcionaria; en los a1tículos 123 , 125, 132 y 133, de la LPA: 

ACUERDA: 1) Admitir el recurso de Recons ideración presentado por e l licenc iado 

Apoderado Genera l Judicia l con Facultades Especia les del señor 11) 

Resolver y notifica r sobre e l fondo de los a legatos presentados, en el plazo de un mes desde la notificac ión 

de la admisión. Punto siete. Subdivis ión siete punto uno: Auditoría Interna ·' Informe del examen 

especial de cumplimiento de los contratos de seguros de personas: Colectivo de Vida y Médico 

Hospitala rio, para el Centro Nacional de Registros, por el período del 1 de enero a l 31 de diciemb re 

de 2019 y del 1 de enero al 31 de agosto de 2020" ; expuesto por e l jefe de la Unidad de Auditoría Interna 

- UA I-, licenciado Rabí de Jesús Ore llana Herrera; 

'N 
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Man ifiesta que conforme a la 

Ley de la Corte de Cuentas, se envían los informes al ente contralor para su análisis, evaluación, 

comprobación, entre otros fines. Asimismo, se conoce que al superarse las recomendaciones, o bien, si no 

se superan, los informes que las contienen son rem itidos a la Un idad que e l Reglamento Orgán ico 

Funciona l (de la Corte de Cuentas) establece; que luego de finali zado e l juic io de cuentas o lo que 

corresponda, según e l caso, tendrán e l carácter público, los que se colocan e n la página web de la 

mencionada Co11e. Po r su pai1e e l artícu lo 16 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LArP), manda 

como obligación de la Corte de Cuentas de la República (CCR) dar a conocer los informes finales de las 

auditorías practicadas a los entes obligados . Tal disposición, en armonía con e l Reglamento de la 

mencionada ley (artículo 26 inciso 2°), estab lece que únicamente deberán ser públicos los in formes fi nales 

de las auditorías practicadas a los Entes Obligados. Por lo anterior, y pese a que e l presente in forme es de 

control interno y cumplimiento, no constituye un informe fina l, sino es pa11e de un procedimiento 

pend iente a ser verificado por la CCR, a quien compete public itario con las li mitantes lega les. F inalmente, 

e l consejo en cumplimiento a los art ículos 37; 8-A números 1 y 2; 46 y 64 inc iso cuai10 de la Ley de la 

Corte de C uentas de la República; a1tícu los 16 y 19 letra "e" de la LAlP y 26 del Reglamento, declarará 

reservado, por 5 años, e l punto conocido, autorizando el acceso a la información a la Directora y 

Subd irector Ejecutivos, a las unidades involucradas en e l informe y a la Secretaría General del CNR. Por 

tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho funcionario, en los ai1ículos 

24 número 1; 25 , 26, 27, 30, 3 1, 34, 37-A números 1 y 2; 46 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República; artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara a l CNR como 

Institución P ública, con Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en e l Diario Ofic ial número 

187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas Técnicas de ContTOI interno 

Específicas del CNR, artícu los 16 y 19 letra "e" de la LA IP y 26 del Reglamento de la LA fP, en uso de sus 

atribuciones lega les: ACUERDA: 1) Dar por recibido el "·'Informe del examen especial de 

cumplimiento de los contratos de seguros de personas: Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, 

para el Centro Nacional de R egistros, por el período del 1 de enero a l 31 de diciembre de 2019 y del 1 

d e enero a l 31 de agosto de 2020" . 11) Declarar reservado e l punto conocido por un plazo de 5 años, 

autorizando el acceso a la información a la D irectora y Subd irector Ejecutivos, a los aud itores internos, a 

las un idades invo lucradas en e l in forme y a la Secretaría General de l CNR. Subdivis ión siete punto dos : 

"Seguimiento a recomendaciones del informe d e la Oficina de Mantenimiento Catastral - OMC- de 

C halatena ngo y al acuerdo 147-CNR/2019; expuesto siempre por e l referido jefe de la Unidad de 

Auditoría Interna 
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.. En otro orden y en virtud que e l presente seguimiento de auditoría contiene recomendaciones y de 

conformidad a la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se e nvían los informes a l ente contra lor para 

su aná lisis, evaluación, comprobac ión, entre otros. Asimismo, se conoce que los informes que son 

remitidos a la Unidad que e l Reglamento Orgánico Funcional (de la Corte de Cuentas) establece; que luego 

de fina lizado e l ju ic io de cuentas o lo que corresponda, según e l caso, tendrán e l carácter públ ico. 

debiéndose colocar e n la página web de la mencionada Corte; por su parte e l a rtícu lo 16 de la Ley de 

Acceso a la fnfo rmación Pública (LA IP), manda como obligación de la Coite de Cuentas de la República 

(CCR) dar a conocer los informes fi na les de las auditorías practicadas a los entes obligados. Tal 

disposición, en armonía con e l Reglamento de la mencionada ley (artículo 26 inciso 2°), establece que 

únicamente deberán ser públicos los informes finales de las auditorías practicadas a los Entes Obligados. 

Por lo anterio r, y pese a que e l presente informe es de contro l interno y cumplim iento, no constituye un 

informe fi nal, s ino es parte de un proced imiento pendiente a se r verificado por la CCR, a quien compete 

publ ic itario con las lim itantes legales. Fina lmente, e l consejo en cumplimiento a los artículos 37; 8-A 

números l y 2; 46 y 64 inciso cuarto de la Ley de la Corte de C uentas de la Repúbl ica· artículos 16 y 19 

letra "e" de la LAIP, 26, declarará reservado e l punto conoc ido, por 5 años, autorizando el acceso a la 

in formación a la Dir ectora y Subd irector Ejecutivos, a las un idades involucradas en el informe y a la 

Secretaría General del CNR. La Directora Ejecutiva partic ipa diciendo que en e l caso de l DIGCN existe 

una pa1ticula ridad y es que buena parte de los empleados de campo so n mayores de 60 años, muchos 

hipertensos o con diabetes, por cons ig uiente, y pese a que están controlados, se va loró no arr iesgarlos con 

la realización de inspecciones de campo. C uando pasó la cuarentena y se abrió la economía, ingresaron una 

gran cantidad de solic itudes, las que no pud ieron ser atendidas de manera habitual por la fa lta de persona l 

por lo ya expresado. Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho 

funcionario, en los artículos 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 3 1, 34, 37-A números 1 y 2; 46 y 64 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República; artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 1995, que 

declara a l CNR como ln stituc ión Pública, con Autonomía Adm inistrativa y Financiera, publicado en e l 

D iario Oficia l número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las Nonna Técnicas de 

Control Interno Específicas del CNR, a1tículos 16 y 19 letra "e" de la LAlP, 26 del Reg lamento de la LAIP, 

en uso de sus atribuciones legales: ACUERDA: 1) Dar por recibido el infonne de "Seguimiento a 

recomendaciones del informe de la Oficina de Mantenimiento Catastral - OMC- de C halatenango y 

al acuerdo 147-CNR/2019. II) Instruir a la Gerencia de Mantenimiento Catastral, concl uya las dos 

recomendaciones en proceso de conformidad a l artículo 48 de la Ley de Corte de Cuentas; de acuerdo al 

plan presentado a la Dirección Ejecutiva. III) Declarar reservado e l punto conocido por un plazo de 5 

años, autorizando e l acceso a la in formación a la Directora y Subdirector Ejecuti vos, a los auditores 

inte rnos, a las unidades involucradas en e l informe y a la Secretaría General del CNR. Subdivisión siete 

punto tres " Informe del resultado de la realización de arq ueos de cajas chicas en diferentes 

dependencias del CNR y colecturía de la IGCN, realizados del 28 de septiembre al 13 de octubre de 

2020"; siempre expuesto por e l jefe de la Unidad de Auditoría Interna . 
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En otro orden, conforme a la Ley de la Corte de C uentas, se envían los informes a l 

ente contralor para su anális is, evaluación, comprobación, entre otros fines. Asimismo, se conoce que a l 

superarse las recomendaciones, o bien s i no se superan, los informes que las contienen son remitidos a la 

Unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Corte de Cuentas) estab lece; que luego de fina lizado 

el juicio de cuentas o lo que corresponda, según e l caso, tendrán e l carácter público, los que se colocan en 

la página web de la mencionada Corte. En igua l sentido, e l artíc ulo 16 de la Ley de Acceso a la 

In formación Pública (LAIP), manda como obligación de la Corte de Cuentas de la República (CCR) dar a 

conocer los informes finales de las auditorías practicadas a los entes obligados . Ta l di spos ic ión, en armonía 

con el Reglamento de la mencionada ley (a1iícu lo 26 inc iso 2°), establece que únicamente deberán ser 

públicos los info rmes finales de las auditorías practicadas a los Entes Obligados. Po r lo anterior, y pese a 

que el presente informe es de control interno y cumplimiento, no constituye un informe fina l, sino es pa1te 

de un procedimiento pendiente a ser veri ficado por la CCR, a quien compete publicitario con las limitantes 

lega les. Finalmente, e l consej o en cump limiento a los artículos 37; 8-A números l y 2; 46 y 64 inc iso 

cuarto de la Ley de la Corie de Cuentas de la República; artíc ulos 16 y 19 letra "e" de la LAIP; 26 de s u 

reglamento, declarará reservado e l punto conocido, por 5 años, autori zando e l acceso a la infonnación a la 

Directora y Subdirector Ejecutivos, a las unidades involucradas en el informe y a la Secretaría General del 

CNR. Por tanto, e l Consejo D irectivo, con base en lo informado anteriormente por dicho funcionario, en 

los art ículos 24 número l ; 25, 26, 27, 30, 3 1, 34, 37-A números l y 2; 46 y 64 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República; art ícul o 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al 

CNR como Institución Pública, con Autonomía Admini strativa y Financ iera, publicado en el Diario Oficial 

número 187, tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995; artículo 14 y 38 de las Normas Técnicas de Control 
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Lnterno Específicas del CNR, artículos 16 y 19 letra "e" de la LAIP, 26 del Reg lamento de la LA IP, en uso 

de sus atribuciones legales: ACUERDA: n Dar por recibido el "Informe del resultado de la realización 

de arqueos de cajas chicas en diferentes d ependencias del CNR y colecturía de la IGCN, realizados 

del 28 de septiembre a l 13 de octubre de 2020". 11) Declarar reservado e l punto conoc ido por un plazo 

de 5 años, autorizando el acceso a la información a la Directora y Subdirector Ejecutivos, a los auditores 

internos, a las unidades involucradas en e l informe y a la Secretaría General del CNR. Se hace constar que 

el representante suplente de ASIA se retira. P unto ocho: Liquidación presupuestaria 2020"; expuesto 

por e l jefe de la Unidad financ iera Instituc ional- UF I-licenc iado Francisco Ángel Sorto Ri vas; fu nc ionario 

quien manifiesta que el artículo 7 e l Decreto Legis lativo No. 462 de fecha S de octubre de 1995, publicado 

en e l Diario Oficial o. 187, Tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995, por e l que se declaró a l C R como 

Instituc ión Pública con autonomía admini trativa y financiera, fija plazo para la liquidación del presupuesto 

anual y para la aprobación de los estados financieros del CNR, como condición imprescindible para su 

liquidación oficial ante la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hac ienda. Los ingresos 

presupuestados para e l 2020, fueron de US$52.0 millones los que se ejecutaron en un 77.3%, habiéndose 

percibido US$40.2 millones durante e l ejercic io; siendo e l aspecto más destacable la caída en los ingresos 

de l Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas, que contribuyó con US$2 l .2 mi llones a los ingresos del CNR 

durante e l 2020; no o bstante, se esperaban US$3 0.8 millones. La ejecución de los ingresos la presenta en 

cuadro que se agregará a l acuerdo que se emita. Los egresos presupuestados de US$54.6 mi llones para el 

C R, se ejecutaron en un 75. 7%, ascendiendo a US$41.3 millones; esto último grac ias a las med idas de 

contenc ión del gasto implementadas desde e l tercer trimestre de año 2020, por US$7.7 millones 

(incluyendo U $2.4 millones de economías salariales) y la postergación de inversiones, por US$5.5 

millones. La ejecución de egresos y resultados presupuestarios 2020 también los presenta en cuadros para 

los fines indicados. Afi rma que no o bstante los esfuerzos internos de contro l del gasto, durante e l último 

trimestre se tuv ie ron que liberar fondos por US$ 1.0 millón, para atender necesidades impostergables lo 

cual ocasionó un défic it de US$1. I millones durante el ejercic io. Como resultado, no existe ningún 

excedente presupuestario que enterar a l Ministerio de Hacienda del ej erc ic io fisca l que acaba de fina lizar. 

Que durante el 2020 se armonizó e l tratamiento financiero y contable de las indemnizaciones, que desde e l 

2013 se ejecutaba sin una regla única, efectuándose además la liquidación contab le de la segunda fase del 

Proyecto de Modernización implementado por e l C R con e l apoyo financiero del BCfE y que en 

d iciembre pasado, se registraron las depreciaciones anuales de los activos tangibles e intang ibles, que 

originaron movimientos contables, pero no de entrada o salida de efectivo. Al combinar todos esos 

e lementos, el rendimiento económico de la institución, durante e l ejercic io 2020, ascendió a US$0.4 

millones, mostrando el cuadro correspondiente. Dichos resu ltados y la liquidación del proyecto de 

modernización, que incluyó gastos no capita liza bles superiores a los US$ l6 millones, explican por qué los 

activos de l C R mostraron una reducción de US$ l 5. 1 millones, entre e l 20 19 y e l 2020. La ca ída en los 

ingre os y e l pago de obligaciones pend ientes, de l ejercic io 201 9, obligaron a l CN R a uti lizar US$5.S 

mi llones de sus disponibi lidades y US$0.5 millones de inversiones que tenía en depósitos a plazo, durante 

e l 2020; cubriéndose todas las obligaciones laborales y e l servic io de la deuda asumida con e l BCIE. 

Asimismo, presenta en cuadro e l Estado de la Situación Financiera 2020. Por tanto, de conformidad con lo 

expuesto, a la disposición lega l indicada, e l Consejo Directivo: ACUERDA: n Darse por informado de la 

s ituación financie ra, de l resu ltado de ejercicio y de la ejecuc ión presupuestaria de ingresos y egreso del 

CNR al cierre del ejerc ic io fiscal 2020, por med io de la presentación de los s iguientes informes: a) Estado 

de ituación Financiera al 3 l de diciembre de 2020 (Balance General) y el Estado de Rendimiento 

Económico de l l de enero a l 3 1 de diciembre de 2020 (Estado de Res ultados); y b) In forme sobre la 
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ejecución presupuestaria de ingresos y egresos correspondiente a l ejerc ic io fiscal 2020; II) Autorizar a la 

Dirección Ejecut iva para que a través de la Unidad Financiera Jnstitucional realice la liqu idación del 

presupuesto 2020 ante la Dirección Genera l del Presupuesto. Para finalizar, e l Consejo Directivo manifiesta 

que los acuerdos der ivados de la presente sesión, deberán comunicarse a las unidades, personas e 

instin1ciones que resulten involucradas por los mismos. para su cumpli miento e informe a este Consejo

según corresponda- en e l nuevo plazo otorgado, y deberán publicarse conforme a la Ley en e l s itio para 

tales fi nes tiene habilitado e l CNR. No habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión a las once 

horas con d iez min utos de este día, acordando que la próxima sesión será el once de marzo de l año en curso 

a las siete horas con tre inta minutos, dándose por terminada la presente acta que fümamos. 
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